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S l: . dn cn vigor a los veinte días de su completa
Publicación e. «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone oirá cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señotes 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Acción t er cer a

Núm. 7.795

Diputación General 
de Aragón

COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO

adoptados por la Comisión Pro
, tcial de Urbanismo en su sesión cele- 
ri,da el día 13 de julio de 1981.
los e-ectos previstos por el artículo 44 

ti lexto refundido de la Ley sobre Ré- 
9 .^n del Suelo y Ordenación Urbana de 
disn a^r‘* de 1976, y de acuerdo con lo 
de ,Ueslo por el artículo 21 del decreto 
^ch3 diputación General de Aragón de 
tar a de julio de 1980, se hace cons- 
de ,a continuación la relación completa 
sÍ6n p ac;Uerdos adoptados por la Comi- 

1 'ovincial de Urbanismo de Zaragoza, 
I1' sesión celebrada el día 13 de julio

Ni •
rm ‘pero 1 Zaragoza. — Quedar ente- 
hi()d । .Comisión Provincial de Urbanis- 
t¡Vg ac Zaragoza de la aprobación deftni-

OtOr8ada por el Excmo. Ayunta- 
de |,° de Zaragoza a estudio de detalle 
Ca« a manzana comprendida entre las 
Ra!/S Santa Teresa de Jesús, Luis Vives, 

r V*11 y Bruno Solano, de Zaragoza, 
^1 Glíente tramitado por dicho Ayunta- 

a instancia de don Carlos Miret 
ra(^Uaier° 2. Zaragoza. — Quedar ente- 
i^t)1 Ja Comisión Provincial de Urbanis- 
n¡t¡ de Zaragoza de la aprobación defi- 
hy a otorgada por el Excmo. Ayunta- 
de ai° de Zaragoza a estudio de detalle 
dC| as manzanas 5, 6, 8 y 9 del área 9 
iiae ^l'Sono 46 («Actur»-Puente de San- 
San.01 de Zaragoza, a instancia de don 
Co('a”° Valles Cortés, Presidente de la 
'hg^/^tiva de Viviendas «Pablo Iglesias», 
s5r '^estándose expresamente que no debe 
I>rn,V|ncul‘Uite el plano número G-03 del 
^cto-

Ca^'mero 3. Zaragoza. — Aprobar con 
cter definitivo el proyecto de parques 

y jardines en el paseo Miraflores, de Za
ragoza, expediente tramitado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza a 
instancia de la Junta de Compensación de 
dicho polígono, otorgando dos meses a 
dicha Junta de Compensación, a partir de 
la cumplimentación de este acuerdo, para 
que presente en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Urbanismo de Za
ragoza los ejemplares del proyecto, debi
damente visados por el Colegio Oficial co
rrespondiente.

Número 4. Zaragoza. — 1." Aprobar 
con carácter definitivo el proyecto de 
alumbrado público de! polígono Miraflo
res, de Zaragoza, expediente tramitado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
y a instancia de la Junta de Compensa
ción de dicho polígono, reiterando las 
prescripciones impuestas por dicho Ayun
tamiento en su acuerdo de aprobación 
inicial y provisional.

2 .° Requerir a la Junta de Compensa
ción de dicho polígono para que complete 
el proyecto de urbanización con los co
rrespondientes proyectos de canalización 
de gas y de teléfono.

Número 5. Illueca. — Dar por cumpli
das las prescripciones impuestas en el 
acuerdo de aprobación definitiva de las 
normas subsidiarias de planeamiento de 
Illueca, debiendo concretar el significado 
de la línea de puntos en la zona verde, 
sector 1, y advirtiendo error en el entra
mado del edificio en plaza de la Iglesia.

Número 6. Cabañas de Ebro. —1.° 
Apobar con carácter previo la instalación 
de una factoría de fabricación, almacena
miento y venta de fertilizantes granulados, 
en suelo no urbanizable de Cabañas de 
Ebro, a instancia de «La Industrial Quí
mica de Zaragoza», S. A., una vez obte
nidos informes favorables al respecto de 
la Comisión de Actividades Molestas, No
civas, Insalubres y Peligrosas de la Dipu
tación General de Aragón y del Instituto 
Nacional de Urbanización.

2 .° Exponer al público el expediente 
por un plazo de quince días y mediante 
anuncio a publicar en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza.

3 .° Para el supuesto de que, transcu
rrido dicho plazo de quince días, no se 

presentarse alegación alguna, entender 
aprobado el mismo con carácter definitivo, 
lo que será notificado normalmente por 
esta Comisión, tanto al Ayuntamiento de 
Cabalas de Ebro como a la empresa in
teresada.

4 .° Apreciar la utilidad pública e in
terés social de la instalación, así como su 
necesidad de emplazarse en el medio 
rural.

5 .° Solicitar del Instituto Nacional de 
Urbanización que presente el proyecto 
complementario de captación de agua para 
el polígono «Entrerríos», de Figueruelas, 
Pedrola y Grisén.

Número 7. La Puebla de Alfindén.— 
1.° Aprobar con carácter previo la cons
trucción de un campo de fútbol en suelo 
no urbanizable de La Puebla de Alfindén, 
expediente tramitado a instancia del Ayun
tamiento de dicha localidad, y aprecián
dose la utilidad pública e interés social 
de la instalación.

2 .° Abrir un período de información 
al público de quince días de duración, 
mediante anuncio a publicar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Zara
goza.

3 .° Para el supuesto de que, transcu
rrido el plazo de información al público, 
no se presentase alegación alguna contra 
el proyecto de referencia, el mismo de
berá entenderse aprobado con carácter 
definitivo, lo que será notificado formal
mente al Ayuntamiento de La Puebla de 
Alfindén.

Número 8. Zuera.—Manifestar al Ayun
tamiento de Zuera que no procede tra
mitar el expediente relativo al proyecto 
de gasoducto Serrablo-Zaragoza. a su paso 
por el término municipal de Zuera. por 
el procedemiento previsto para el suelo no 
urbanizable por los artículos 43.3 del texto 
refundido de la Ley del Suelo y 44.2 de 
su Reglamento de Gestión Urbanística, ya 
que al respecto es de aplicación la nor
mativa del Ministerio de Industria y Ener
gía y la que rige la competencia del pro
pio Ayuntamiento de Zuera.

Número 9. Grisén. — 1.° Aprobar 
con carácter previo la construcción de un 
almacén y vivienda en suelo no urbani
zable de Grisén, a instancia de don Joa
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quín Alegre Grasa, y una vez obtenido 
informe favorable al respecto del Ayun
tamiento de dicha localidad.

2 .° Exigir al interesado que presente 
croquis de plantas y título de propiedad 
sobre la que se pretende edificar.

3 .° Exponer al público el expediente 
por plazo de quince días, mediante anun
cio a publicar en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Zaragoza.

Número 10. Calatorao. — Aceptar el 
cumplimiento de la prescripción núm. 2 
impuesta a la aprobación definitiva de la 
modificación parcial del Plan general de 
ordenación urbana de Calatorao en lo 
que se refiere a cambio de uso urbanístico 
en la carretera de Longares, adoptado por 
esta Comisión en su sesión de 29 de sep
tiembre de 1978, pero quedando el tema 
de la urbanización del terreno a lo pre
visto por el artículo 41 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

Número 11. Calatorao. —- l.° Dar por 
cumplida la prescripción impuesta en el 
acuerdo de aprobación definitiva de fecha 
29 de septiembre de 1978 de modificación 
parcial del Plan general de ordenación ur
bana de Calatorao, en lo que se refiere a 
la calle Sur, y considerando que la mo
dificación se refiere solamente a la an
chura de esta ca^e.

2 .° Considerar que queda sin modifi
carse de derecho lo relativo a la plaza de 
la Diputación y calle de Isabel la Cató
lica, extremos que podrán recogerse en 
una futura modificación parcial o bien 
contemplarse dentro de la revisión del 
Plan general de ordenación urbana de Ca
latorao.

Número 12. La Joyosa. — l.° Subro
garse en la competencia del Ayuntamiento 
de La Joyosa en expediente de licencia 
de obras para cerramiento de tapia en 
calle General Franco, número 14. de di
cho municipio, y a instancia de don 
Eduardo Otín Blasco.

2 .° Solicitar del Ayuntamiento de La 
Joyosa el que se remita la documentación 
completa, consistente en expediente ad
ministrativo y tres ejemplares del corres
pondiente proyecto, ya que la documen
tación aportada hasta ahora por el inte
resado se considera insuficiente.

3 .° Manifestar expresamente al intere
sado que no debe entender otorgada la 
licencia por silencio administrativo posi
tivo, porque de la documentación obrante 
al expediente se deduce que podría existir 
infracción urbanística por ocupación de 
vial de dominio público.

Número 13. Zaragoza. — Solicitar in
formación complementaria al Exclentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza en relación 
con la solicitud formulada por el mismo 
a esta Comisión Provincia! de Urbanismo 
sobre declaración de caducidad de la apro
bación de proyecto de urbanización de 
accesos en plaza de Aragón, de Zaragoza.

Número 14 Zaragoza. — Aprobar con 
carácter definitivo el proyecto de urba
nización en calle de nueva apertura, en 
el barrio de la Almozara, de Zaragoza, 
expediente tramitado por el Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza a instancia de don 
Pedro Gascón Romeo, en representación 
de la Cooperativa de Viviendas «Nuestra 
Señora de la Merced», y reiterando las 
mismas condiciones impuestas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza en 
su acuerdo de aprobación inicial de fecha 
15 de noviembre de 1979.

Número 15. Zaragoza. — l.° Subro
garse en la competencia del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza en relación con tra
mitación de expediente de licencia para 
construcción de cuarenta y ocho viviendas, 
locales y garajes en calle Andrés Vicente, 

números 12 y 14, de Zaragoza, según 
tiene interesado ante esta Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Zaragoza, me
diante el oportuno escrito, don Jorge Due
ñas Martínez.

2 .° Solicitar del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza información complementaria 
en relación con el expediente, antes de 
adoptar una resolución definitiva por parte 
de esta Comisión Provincial.

3 .° Manifestar al interesado que no 
pueden entenderse adquiridas, por silen
cio administrativo positivo, facultades o 
derechos que se opongan a la Ley o al 
planeamiento.

Número 16. Sos del Rey Católico. — 
1.° Devolver al Ayuntamiento de Sos del 
Rey Católico el expediente relativo a las 
normas subsidiarias de planeamiento del 
municipio para que, previas las modifica
ciones que estime convenientes, en su 
caso, estimando o desestimando, total o 
parcialmente, las alegaciones presentadas, 
apruebe dichas normas con carácter pro
visional, en cuyo momento deberá remi
tir el expediente a esta Comisión Provin
cial de Urbanismo de Zaragoza para su 
aprobación definitiva, si procede.

2 .° Manifestar al Ayuntamiento de Sos 
del Rey Católico que a efectos de aseso- 
ramiento pueden dirigirse a la oficina téc
nica comarcal de Ejea de los Caballeros, 
dependiente de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza.

Asuntos que quedaron sobre la Mesa
La Comisión acordó dejar sobre la Mesa 

expediente relativo a la legalización de 
bar con vivienda en carretera de Mael'a, 
en Caspe, hasta obtener información com
plementaria tanto del Ayuntamiento de 
dicha localidad como del interesado.

Recursos procedentes
a) Los acuerdos que obran a los nú

meros 1, 2, 5, 6, 7, 9, 12, 15 y 16, por 
tratarse de actos administrativos de sim
ple trámite, no son susceptibles de recurso 
administrativo o jurisdiccional alguno.

b) Los acuerdos que obran a los nú
meros 3, 4, 8, 10, 11, 13 y 14, que no 
causan estado en la vía administrativa, 
son susceptibles de recurso de alzada ante 
el Consejo de Gobierno de la Diputación 
General de Aragón y durante el plazo de 
los quince días hábiles siguientes a la pu
blicación del presente anuncio.

Lo que se hace público a los efectos le
gales y reglamentarios citados y demás 
oportunos.

Zaragoza, 28 de julio de 1981. — El 
Secretario de la Comisión, Pedro Hernán
dez Hernández. — Visto bueno: El Pre
sidente, Gaspar Castellano y de Gastón.

Núm. 7.957

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión de fecha 31 de julio pasado, 
acordó rectificar el error material pa
decido por omisión de un párrafo en 
la transcripción del artículo 41 del Re
glamento del Servicio Médico-Farma
céutico a funcionarios provinciales, 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 20 de abril de 1981, 
cuya redacción debe ser la siguiente:

«Artículo 41: A los beneficiarios que 
les sea prescrita cura de aguas mine
ro-medicinales, el Servicio les abonará

el importe total de los gastos c°rrL 
pondientes a asistencia médica, tom 
de aguas, inmersiones, etc., siendo “ , 
cuenta de los interesados el pag0 
los gastos por desplazamiento, esta 
cías, etc.» , J

Lo que se hace público para genera 
conocimiento.

Zaragoza, 4 de agosto de 1981- 
El Secretario general, Ernesto Lar 1 
Arilla.

SECCION Q U I NjJ

Núm. 7.400

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los 
adoptados por la Muy Ilustre 
sión Permanente en sesión 
celebrada el día 9 de junio de
Constituyóse la Muy Ilustre 

sión Permanente en sesión ordina 
en primera convocatoria, en la 
Consistorial, bajo la presidencia z 
limo, señor Alcalde, don Ramón 
de Varanda, con asistencia de los 
cójales señores: don Luis Roldan * 
ñez, don Luis García-Nieto ^lo 
don Luis Gascón Cao, don Sant'*1- 
Vallés Cortés, don Carlos Lahoz 
tienes, don Emilio Eiroa García, 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno, 
losé-Luis Martínez Blasco y don 
cisco Polo Blasco. Interventor de 1 p,. 
des municipales, don Luis Meda ¡L,r 
tón, y Secretario general, don Xa 
de Pedro y San Gil. . ¡a

Fue leída y aorobada el acta y- 
sesión anterior, sin que se formu|a 
observaciones ni rectificaciones a 
misma.

En período oficial se acuerda:

Oficial
Contratar con carácter admini^. 

tivo en plaza de cocinera del Albe'^ 
a doña Maria-Jesús Coronado p 
nez, con el sueldo que figura P^iir 
plaza en el presupuesto y con ce
sión del grado de la carrera adm ' 
trativa. ;s-

—Nombrar en propiedad, a pro? |0< 1 
ta del Tribunal que ha juzgado । 
ejercicios de oposición para cL’ je 
vacante de Maestro de la Brigada | 
Señalización, a don José-Antonio 
ricio Gil. u £5'

—Nombrar en propiedad, a PrC>l |o5 
ta del Tribuna! que ha juzgad0 
ejercicios de la oposición restr*11^- 
para cubrir plaza de Maestro del 0 yj 
piejo funerario, a don JoséjLuis C‘ 
Berné.

—Aprobar relaciones de laCl ¿gS 
por trabajos suministros efecto3 
a la Corporación.

Economía y Finanzas 
. ■ df

Aprobar propuesta de anulación j 
valores en recibo, formulada P1'.1 y 
señor Depositario, con referencia 
varios números.

Propiedades
Devolver a «Focsa» la fianza 

tiva constituida para responder 
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suministro de veinte contenedores con 
uestino al Servicio de Limpieza.
. ~-Aprobar la recepción definitiva de 
*as obras de vallado de los depósitos 
ue agua del barrio de Peñaflor, adju- 
U'cadas a «ABC, Construcciones Elec
tromecánicas», S. A.

"Aprobar factura por suministro de 
l!yersos materiales utilizados en mon-’ 
aJe de exposiciones en la Lonja por 
as empresas que se relacionan.

, "Aprobar el acta de replanteo de 
as obras de acondicionamiento de 
peras perimelrales al centro de EGB 

situado en la confluencia de calles 
octor Tranzo y Silvestre Pérez, adju- 

uteadas en su día a don Julián Torres 
Calleja.

"Devolver a «Construcciones Colo- 
?lna», S. A., la fianza complementa- 

a constituida para responder de la 
instrucción del centro operativo del 

' ervicio municipal de Aguas.
"Contestar al Presidente de la Co- 

U'stón de Festejos del barrio del Car
ien y «Peña Forca» que no es posible 
cceder a su petición de autorización 

2a  balizar actos públicos los días 18, 
Y, Y 21 de junio en cubrimiento de 

^as del ferrocarril, entre calles Clavé, 
"Coriaza y Fabro y avenida Goya, ya 
lUc el Ayuntamiento no es propieta- 
0 de dichos terrenos.

r "Contestar a don Eleuterio Mayo- 
Cavero que no es posible acceder 

.Su petición de cerramiento de par- 
cía concedida a canon en monte «Ve- 
"do», de Villamayor, por las razones 

MUe se indican.
"Contestar a don José Pallás San- 

no Procede atender su 
ipución de, enajenación por colindan- 
ba de la finca número 2 de la calle 
¡ j.onqu¡sta, por las razones que se

P^Desestimar solicitud de don Félix 
dPcuentra Salafranea de revocación 

c acuerdos de la Comisión Perma- 
jte por los que se decretaba su baja 
3 concesión a canon de parcelas en 

pUnte «Realengo», de Peñaflor, por 
tS razones que se indican.
rr.T'Dejar sin efecto acuerdo de la Co- 
. 'sión Permanente de 10 de marzo 
cía ^^1 por el que se decretaba la 

■^uucidad de la concesión de uso a 
j ccario de la vivienda que ocupa don

Ramón Yagüe en grupo escolar 
10rremedina».

(i "-Conceder a la Delegación Regional 
je Unión Radioaficionados Españoles 
‘ cesión de uso a precario de nave 
n cuartel de San Agustín.

a "-Adjudicar las obras de demolición 
¡c nave, declarada en estado de ruina 
aumente, en calle del Río, del barrio 

e San Juan de Mozarrifar.

Régimen Interior 
jubilación por cumplimiento de la 
uad reglamentaria y voluntariamente: 
vj, Bonifacio Domenche, don José- 
r^1'3 Marco y doña Leontina Gutié- 

¡.^Quedar enterada del acuerdo adop- 
c3(l° por la «Munpal» por el que se 
uncede a don José Montañés Gracia 
Or estimación de recurso.

h ^Desestimar la petición formulada 
r don Antonio Martín Muñoz, poli

] 3 municipal, de tratamiento, ya que 
k? citadas peticiones deben desesti- 

si no existe previa prescripción 
Indica, requisito que no concurre en 
ds peticiones del solicitante.

—Autorizar a doña Palmira Gómez 
para que su hija sea sometida a tra
tamiento ortodóncico por la Doctora 
Soláns, con cargo al Servicio de Asis
tencia Médica a Funcionarios Muni
cipales.

—Desestimar la petición deducida 
por don Antonio Martín Muñoz de 
abono de factura médica, dado que 
según el informe emitido por la señora 
Concejala delegada de Sanidad no exis
te prescripción previa del Servicio de 
Asistencia Médica a Funcionarios Mu
nicipales.

—Abonar a don Philippe Guillot, Di
rector del Instituto Francés, de esta 
ciudad, la cantidad que se indica en 
el expediente, importe a que corres
ponde la enseñanza de clases de fran
cés impartidas a distintos miembros 
del Cuerpo de la Policía municipal, 
así como las matrículas de dos Agen
tes, todo ello correspondiente al pe
ríodo comprendido entre enero a mar
zo, ambos inclusive, del presente año 
de 1981.

—Abonar a don José-Luis Tudela 
Castranao y a don José-Manucl Cavie- 
des Inestriílas, Técnicos superiores de 
Administración especial, la cantidad 
que se indica en el expediente, im
porte a que corresponden las dietas 
y gastos de desplazamiento en comi
sión de servicios a la ciudad de Pam
plona el pasado día 6 de abril de 1981.

Acción y Promoción Social
Comunicar a «El Corte Inglés» la 

numeración que le corresponde a la 
finca de su propiedad, sita en pasco 
de Sagasta, de esta ciudad.

—Comunicar a don Emilio Espuelas 
la numeración que les corresponde a 
diversas fincas de su propiedad, en 
las calles que se indican en el expe
diente.

—Autorizar al Presidente del com
plejo deportivo «Vista Alegre» la pa
vimentación de explanada y aparca
miento en el mencionado complejo en 
señalados días de verano.

—Autorizar a la Asociación de Sor
dos, en cuyo nombre actúa don José 
Valencia Calvete, para utilizar el Tea
tro Principal para la celebración del 
I Certamen Nacional de Danzas Re
gionales para Sordos.

Servicios Públicos y Seguridad 
Ciudadana

Autorizar el abono a «Cerina y Arria- 
xa» de la cantidad importe a que as
ciende la reparación de daños en el 
semáforo ubicado en carretera nacio
nal 232, kilómetro 14'200, y en Fer
nando el Católico.

—Autorizar el funcionamiento de 
grúas a «Estructuras Aragón», S. A., 
en polígono «Actur», bloques 12-14-16; 
a «Curbinsa», en polígono «Actur», par
cela 8; a «Calvo, Empresa Constructo
ra», en polígono «Actur», manzana 5; 
a «Bevtesa», en polígono «Rey Fernan
do dé Aragón», parcela 172; a «Cur
binsa», en paseo de Renovales y calle 
Fray Luis Amigó.

Urbanismo

Darse por enterada de la aprobación 
definitiva del pliego de bases para el 
concurso de redacción de proyecto y 
de adjudicación de la construcción de 

puente sobre el Canal Imperial de 
Aragón.

—Declarar que dado el tiempo trans
currido ha operado la prescripción y 
no puede seguir el Ayuntamiento ac
tuaciones contra las obras ilegales 
realizadas por doña Angeles Giménez 
Gomara, don Antonio Cubillo, don Ju
lián Velilla, don Feliciano Peña, doña 
Ramona García, doña María Ocón 
Moreno, don José Poblador, don Pedro 
Pérez, doña Rosa Vicente, don Luis 
Valero, doña María Salazar y don 
Joaquín Maurel.

—Desestimar la legalización solici
tada por don Francisco García Gonzá
lez, requerir para la demolición de las 
obras e incoar expediente de sanción 
por infracción urbanística cometida 
en calle Finca Pinilla, del barrio de 
Garrapinillos.

—Aprobar proyecto de ejecución de 
la construcción de edificio en Pablo 
Gargallo y calles Padre Landa y Las 
Cortes, a petición de don José-Luis 
Ferraz Pe.

—Conceder transferencia de licencia 
de obras a «Construcciones Aranda», 
sociedad anónima, en la urbanización 
«Torres de San Lamberto».

—Conceder licencia de obrás para 
construcción de edificio en calle Mi
guel Servet, angular a calle Matadero, 
a petición de Sociedad Cooperativa 
«Teniente Coronel Valenzuela».

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones en edificio sito en Mi
guel Servet, 86 al 90, a petición de 
Sociedad Cooperativa «Teniente Coro
nel Valenzuela».

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de locales en paseo 
de Sagasta, núm. 14, a petición de don 
Eduardo Rey Fillat.

—Idem ídem en Celanova, 2, a peti
ción de don Carmelo Pérez García.

Seguidamente, fuera del orden del 
día, la Comisión Permanente se rati
fica en anteriores acuerdos respecto a 
instalaciones de torres-grúa en paseo 
Isabel la Católica, de fechas 19 y 26 
de mavo de 1981. en expedientes nú
meros 51.547 de 1980 y 14.128 de 1981.

Previa declaración de urgencia se 
acuerda encargar a los Arquitectos 
pertenecientes al Colegio de Arquitec
tos de Aragón y Rioja, doña Ursula 
Heredia Lagunas y don Julio Díaz-Pa- 
lacios García, la redacción del proyec
to de urbanización de la plaza de la 
Seo y calle hasta arco del Deán por 
plaza de San Bruno.

Igualmente, previa declaración de 
urgencia, se acuerda autorizar a la 
Escuela Municipal de Jota para la 
utilización del Teatro Principal el día 
18 de junio para la celebración de 
dos actos.

Asimismo se acuerda, previa decla
ración de urgencia, ceder la mitad del 
salón de recepciones de la Casa Con
sistorial a la Federación Provincial 
de Asociaciones de Padres de Alumnos 
de Centros Estatales para ubicar la 
III Muestra Cultural de Centros Es
tatales.

A continuación, el señor Alcalde in
forma que al próximo Pleno se elc- 
varíí una propuesta por parte de la 
Comisión de Servicios Públicos y Se
guridad Ciudadana relativa a la inter
posición del recurso que corresponda 
contra la resolución del Excmo. señor 
Gobernador civil de 1a provincia, por 
la que se acuerda autorizar a la em
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presa «Transportes Urbanos de Zara
goza», S. A., para incrementar tarifas 
del transporte colectivo de viajeros.

Se da cuenta a continuación de un 
ruego formulado por el Partido Ara
gonés Rcgionalista, y tras debate se 
acuerda, a propuesta de la Alcaldía- 
Presidencia, remitir al Presidente de 
la Diputación General de Aragón copia 
de todos los acuerdos municipales en 
relación con el proceso autonómico 
de Aragón, a los efectos previstos en 
el acuerdo octavo del documento sus
crito por la Mesa de partidos, y en 
relación a la Asamblea que, al pare
cer, se va a celebrar el próximo día 13 
en San Juan de la Peña.

Se levantó la sesión a las once cin
cuenta y cinco horas.

Zaragoza, 10 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.400
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 16 de junio de 1981.

Constituyóse la Mir- Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las diez veinte 
horas, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda, con asistencia de los Con
cejales señores: don Luis Roldan Ibá- 
ñez, don Luis García-Nieto Alonso, 
don Luis Gascón Cao, don Santiago 
Vallés Cortés, don Miguel Merino Pi
nedo, don Emilio Eiroa García, don 
Isabelo-Alfonso Forcén Bueno y don 
José-Luis Martínez Blasco. Interventor 
de Fondos municipales, don Luis Mer
lo Patón, v Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil.

Fue leída v aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Entrando en el orden del día se 
acordó:

Oficial
Aprobar relaciones de facturas por 

trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Economía y Finanzas
Devolver a «Industrias Españolas», 

sociedad anónima, la fianza definitiva 
constituida para responder de los 
servicios de lectura, conservación, re
paración y montaje de contadores del 
Servicio municipal de Aguas.

Propiedades

Devolver a «Corviam», S. A., fianza 
complementaria constituidíi para res
ponder de las obras de remodelación 
de plazas en el barrio de Casetas. .

—Aprobar actas de recepción provi
sional de obras de unión viaria del 
núcleo urbano de La Bombarda con 
el polígono Monsalud, adjudicadas a 
don Mariano López Navarro; obras de 
urbanización de avenida de las Torres, 
entre las avenidas de Cesáreo Alierta 
y Tenor Fleta, adjudicadas a «Cons
trucciones Oliden», S. A.

—Aprobar actas de replanteo de 
obras de jardinería en el grupo «Ar
zobispo Doménech», adjudicadas a don 
Julián Torres Calleja; obras de pro

longación y renovación de servicios 
de pavimentación, abastecimiento y al
cantarillado de calle Duquesa de Vi- 
llahermosa, adjudicadas a don Maria
no López Navarro; obras de pavimen
tación y renovación de servicios de 
agua y alcantarillado de calles Veinti
séis de Junio, Martón y Gavín, y parte 
de Constanza de Sicilia, adjudicadas a 
don Julián Torres Calleja.

—Que a partir del próximo año fo
restal cause baja en las parcelas que 
se indican en expediente don Angel 
Sacacia Biel, y cause alta su hijo don 
Angel Sacacia Tejero. .

—Abonar a don Pedro Sarasa canti
dad por importe de reparación de la 
motocicleta «Sanglas», con matrícula 
Z-101.245, y a don Angel Múrente Mar
tínez cantidad por confección de uni
forme.

—Adjudicar a don Francisco Palacio 
Puevo obras de remodelación de plaza 
de las Pcñetas, del barrio de Miral- 
bueno.

—Adjudicar a don Jesús Ginés Fal- 
cón obras de derribo de edificaciones 
en calle Asalto, angular a Miguel Sc- 
vet, de propiedad municipal.

—Devolver a «Volum», S. A., fianza 
complementaria constituida para res
ponder del suministro de cinco moto
res eléctricos destinados a la planta 
potabilizadora de agua.

Acción - Promoción Social
Autorizar a doña María-Dolores Gó

mez de Avila el uso del Teatro Prin
cipal (el día 26 de junio) para la clau
sura de Curso de Estudio de Danza 
Académica.

—Adjudicar a don Angel Peropadrc 
la redacción de un proyecto parcial de 
obras de restauración del palacio de 
los Condes de Argillo.

—Adjudicar a don Angel Peropadrc 
la redacción del proyecto de reconver
sión de la terre y casa de Portea.

—Aceptar el ofrecimiento hecho por 
don Nicolás Ruiz, en representación 
de «Ambulancias Palafox», de que la 
Policía municipal pueda hacer uso de 
los canales de la red de emisoras de 
la citada empresa que considere 
oportunos.

—Autorizar el gasto correspondiente 
a la factura presentada por «Gavasa» 
por copa, placa y grabado, con desti
no a la Escuela de Arte Dramático.

—Autorizar la programación y orga
nización de una serie de actividades 
para la mujer en el barrio de Jusli- 
bol, presentada por la Delegación de 
Bienestar Social.

—Aprobar proyecto de equipamien
to de un club de la tercera edad del 
barrio de Monzalbarba, presentado 
por la Delegación de Bienestar Social.

—Concertar un seguro de acciden
tes para actividades infantiles, con el 
presupuesto que se indica en el expe
diente.

Servicios Públicos y Seguridad 
Ciudadana

Cancelar aval bancario constituido 
para responder de daños ocasionados 
por la circulación de camiones por 
la vía pública, propiedad de don Ma
riano Aldaz.

—Autorizar a «El Corte Inglés» la 
instalación de hidrante en calle de 
León XIII, paseo de Sagasta y paseo 
de las Damas. . s.

—Autorizar la colocación y [u^en. 
namiento de torres-grúa a las sig 
tes empresas: «Percusa Aragón», 
en polígono «Actur», "árcelas 17 '7. 
«Sociedad General de Obras y y • p, 
tos» («Geosa»), en polígono 
bloques 3-25, y a don Luis San 
Soria, en calle Bretón, 30-34.

Régimen Interior

Quedar enterada de que Pal^ jg 
constitución del Tribunal que n 
juzgar la oposición de una Play eI1 
Técnico de Tráfico y Transportes, . 
el que el Colegio de Ingenieros ' 
eos de Obras Públicas solicita qn(e 
sane la omisión de un represen 
del citado Colegio, éste no precisa 
presentación del Colegio, ya Que Ve 
plaza se incluye dentro del grupo y 4 
posee el nivel de proporcionan^ 
y coeficiente 1’9. , prg-
' —Anunciar la provisión, por ni i , 
cedimiento de oposición libre, de 
plazas de asistentes sociales, clase 
nicos auxiliares. rCs-

—Lista de aspirantes en turno 
tringido y libre para tomar pane 
los ejercicios de la oposición 1 
cubrir plazas de Sargentos del ... 
de la Policía municipal, una veZ.1St<- 
cedido un nuevo plazo para la Pr
tación de instancias. , pl-o-

—Anunciar la provisión, por ci 
cedimiento de oposición libre, de • 
plazas de bomberos, encuadradas v . 
tro del subgrupo de servicios ^sp y. 
les del grupo de Administración 
pecial. . -..nto

—Quedar enterada del fallecm1 ,.,a 
del agente del Cuerpo de la • Llpat. 
municipal don Mariano Lagunas J 
dos, ocurrido el día 17 de may 
los corrientes. ^i-

—Acordar el pase a la escala a. ¡o 
liar del Cuerpo del Cabo del SclQa.-;i- 
de Extinción de Incendios don 
lio-Antonio Delgado Casado. ,ati3

—Acceder a la petición formo* .¡3 
por don Tomás Gómez Diloy, -u‘ ,^0 
municipal, y don Santiago Mcu1 
Alvarez, Jefe de Negociado, de Ju 
ción voluntaria. . . ,.air

—Elevar expediente a superior . ,v:i 
ción de la Mutualidad para que 
fijar la pensión de jubilación ¿í. 
corresponde a don Luis Cólera Bt’^.y¡i 
Técnico auxiliar» de Administrav 
especial, en Desinfección.

—Quedar enterada de resolucM • ,1; 
la «Munpal» recaída en expediente j,, 
solicitud de subsidio de orfanda1^ r 
doña Nieves L. Lozano Oliveros. .y. 
la que se deniega la prestación s» 
tada. ,, ¿e

—Quedar enterada de resolueio'^ a 
la «Munpal» reconociendo dured-'y. 
doña Pilar Muel López a la coPVüfi.1 
pación en la pensión que percibe o 
Isabel Muel López. ,, jg

—Quedar enterada de resolución 
la «Munpal» aprobando pensión y gp 
fandad compartida con doña Caí p:. 
Sierra Ruiz a sus hermanas dona 
lar y doña María. . .

—Conceder ayuda por nupcial' 
—Conceder ayudas por natalidad .
—Abonar a doña Juliana Mart’^ 

Bañuelos, en concepto de soco 
para gastos de sepelio por fallccin* < 
to de su esposo, don Fausto Ua 
Araus, jubilado.

—Resolver solicitud de don Ver jg 
cio-Julio Seros Laguardia de abono
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^Quidación practicada al causar baja 
Pür jubilación.

Urbanismo
No declarar en estado de ruina a las 

asa$ números 2 y 4 de la calle Rincón. 
"Declarar en estado de ruina a la 

asa número 26 de la calle Boggiero. 
T~Interponer recurso contencioso-ad- 

?.lriistrativo contra resolución de la 
'Acción General de Obras Hidráuli- 
as. desestimatorio de recurso de al- 

-ada, presentado contra la resolución 
/ 7 de julio de 1980 de la Comisaría 

Aguas del Ebro, y formular con 
aracter previo el potestativo recurso 

Pc reposición ante dicha Dirección 
General.
d.'~Oucdar enterada de la sentencia 
s o a  ^a - ^o r  *a de '° Contencio- 
n "Administrativo sobre demolición de 
tave en carretera de Madrid, acep- 

ndo la misma y acordando no com
parecer.

"Cancelar aval bancario aportado । r derechos de licencia para cons- 
C-ih '^P de edificio en avenida de 

lllaluña, sin número, a petición de 
' H^obiiiaria Gracia Rabal», S. A.
a "Idem ídem en calle Orense, 9-13, 
L Petición de don Juan-José Javier Mora.
7o"Conceder licencia de obras para 
4na deportiva en urbanización «El 
' rongo», a petición de don José En- 
r,ch Jov¿r.
a^onceder licencia de obras para 
s¡aPliación de semisótano en edificio 
q  0 en calle Alcubierre, del barrio de 
V¡]¡L‘las- a petición de don Miguel Gay 

ce^cceder a la transferencia de li- 
de obras para construcción de 

t¡v.lcio en calle Milagrosa a Coopera- 
a de Viviendas «La Milagrosa».

rrP?r^cm ídem en cal,e Sirio, del ba- 
Air° de Valdefierro, a petición de don 

°nso Zapata.
c¡7^Oesestimar el recurso de reposi- 
rr 11 interpuesto por doña Petra He- 
endnao Herrero sobre licencia de obras 

calle Privilegio de la Unión. 
rc^~Estimar en parte el recurso de 
hil^^ión interpuesto por don Anto- 
c¡ . Lamas, e incoar expediente de san- 
(| n a otros parceladores, en barrio 
c Darrapinillos.

¡^^^esestimar recurso de reposición 
^rpuesto por don José Ramón Ya- 

.s°bre parcelación de terrenos en 
Do de Garrapinillos.

U^Jdem ídem a petición de don An- 
Martín Villanova.

¡^Demoler las obras realizadas e 
Ar]|)ar. expediente de sanción a don 
ci¿lOriio Ejerta Buisán por construc- 
ba?.■ de viviendas en calle Sauce, del 

'■o de Santa Isabel.
Dy^Eancelar aval bancario aportado 
ínúi derechos de licencia en calle de 

^‘aterra, angular a Bolivia.
CoT'Eoneeder licencia de obras para 
|)r stnicción de edificio en calle Com- 
Dónmi?o de Caspe, sin número, a peti- 

n de «Hogarvi».
3 Reiterar requerimiento efectuado 
s0|j*pmobiliaria Oliden», S. A., sobre 
0]'dtud de certificado de final de 

a en polígono Monsalud.
Ob^^°nceder certificado de final de 
c9]] s de construcción de naves en 
de eT Francisco Caballero, a petición 

«Izuzquiza Arana», S. A.

—Estimar el recurso de reposición 
interpuesto por don Emilio Serrano 
Roche sobre construcción de dos vi
viendas pareadas en calle Raya, del 
barrio de las Fuentes.

—Conceder licencia de obras para 
adaptación de local en paseo de Sa- 
gaseta, 12, a petición de «Flym Dux, 
Asociación Cinematográfica».

—Idem ídem en calle Doctor Cerra
da, a petición de doña Alicia Sánchez 
Lecha.

—Idem ídem en calle Princesa, 5, a 
petición de «Unarco».

—Desestimar petición de licencia de 
obras para acondicionamiento de local 
en calle Sangenis, 47-49, a petición de 
don Antonio Salvador.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en calle 
Riela, 9, a petición de don Clemente 
Martín.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en avenida 
Compromiso de Caspe, 80, a petición 
de don Laurentino Barberán.

—Desestimar la petición de licencia 
de obras para reforma en calle Alfon
so, 13-15, a petición de Pedro Rodrigo 
Salas.

Oficial
Nombrar en propiedad, a propuesta 

del Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios de oposición libre convocada 
para la provisión de una plaza vacan
te de vigilante-mozo de limpieza de 
mercados, a don José-Antonio Gonzá
lez González.

—Nombrar en propiedad, a propues
ta del Tribunal que ha juzgado los 
ejercicios de oposición libre convoca
da para la provisión de dos plazas de 
oficiales herreros del Gabinete Técni
co de Tráfico, a don Santiago Oliva 
Sacacia, en plaza núm. 1, y a don 
Amalio Sariñena Marcén, en la núm. 2.

—Contratar con carácter adminis
trativo en plazas de animadores cultu
rales a don Angel Martínez Muñoz, 
don Plácido Serrano Valencia, doña 
María-Pilar Ariza Castillo y don Fran
cisco J. Vallés Ruiz.

—Contratar con carácter adminis
trativo en plazas de técnicos auxiliares 
de Extensión Cultural, vacantes por 
nueva creación, a doña Isabel Saquero 
Cemia, don Juan-José Vázquez y don 
Pablo Rico Lacasa.

A continuación, previa declaración 
de urgencia, se acuerda aprobar el 
proyecto de ejecución presentado res
pecto a nave industrial número 4, sita 
en calle Argualas, sin número, que 
cuenta con licencia de obras otorgada, 
según proyecto básico, por la Comi
sión Permanente, en sesión celebrada 
el día 6 de mayo de 1980, a petición 
de don Carlos Briceño Seoane, en 
nombre y representación de «Comer
cial Promotora», S. A.

El señor Alcalde da cuenta de su 
asistencia a la constitución de la Fe
deración Española de Municipios, así 
como de su nombramiento de Vicepre
sidente segundo.

Se acuerda, a propuesta del señor 
García-Nieto, conste en acta la felici
tación al señor Alcalde por este nom
bramiento.

Se levanta la sesión a las once cinco 
horas.

Zaragoza, 17 de junio de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 7.856

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Peluquerías de Señoras, Institutos 

de Belleza y Manicura
Resolución de la Delegación Provincial de 

Trabajo por la que se acuerda la publi
cación del Convenio colectivo de tra
bajo del sector de Peluquería de Seño
ras, Institutos de Belleza y Manicura.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de trabajo del sector de Peluquerías de 
Señoras, Institutos de Belleza y Manicura, 
recibido en esta Delegación Provincial de 
Trabajo el día 8 de julio de 1981, sus
crito por la representación de las empre
sas y de los trabajadores el 2 de julio 
de 1981, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90-2 y 3 del Es
tatuto de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial, con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci
liación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 29 de julio de 1981. — El 
Delegado de Trabajo accidental, Jesús 
Ballestín López.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito funcional

Artículo L° El presente Convenio co
lectivo afectará a todas las empresas de
dicadas a peluquerías de señoras, insti
tutos de belleza o salones de manicura o 
depilación, y al personal de las citadas 
empresas, cualquiera que sea su profesión 
o categoría.

Ambito territorial
Art. 2.° Se aplicará este Convenio a 

los centros de trabajo radicados en la 
provincia de Zaragoza, aun cuando per
tenezcan a empresas domiciliadas en terri
torio distinto.

Ambito temporal
Art. 3.° El presente Convenio tendrá 

un año de vigencia, a partir del día l.° de 
abril de 1981, a todos los efectos.

Si no fuese denunciado en tiempo y 
forma se entenderá prorrogado de año en 
año, incrementándose los salarios del mis
mo con arreglo al índice de precios del 
consumo, aprobados por el Instituto Na
cional de Estadística para los doce meses 
anteriores.

Denunciado un Convenio, y hasta tanto 
no se logre acuerdo expreso, perderán vi
gencia solamente sus clásulas obligacio- 
nales, manteniéndose en vigor, en cambio, 
su contenido normativo.

Denuncia
Art. 4.° La denuncia del Convenio po

drá realizarse, por cualquiera de las dos 
partes, con al menos un mes de antelación 
a su término de vigencia.
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Comisión interpretadora y de vigilancia
Art. 5.° Para mediar en los conflictos 

de interpretación y vigilar el cumpli
miento del Convenio se constituye la co
misión paritaria por tres representantes 
de cada una de las partes.

Art. 6." Las disposiciones del presente 
Convenio sustituyen a cualesquiera otras 
condiciones de trabajo inferiores, respe
tando las. mejoras que cada empresa tu
viera.

Retribuciones

Art. 7.° Las retribuciones mínimas son 
las que figuran en el anexo que se acom
paña.

Porcentajes
Art. 8.° El personal afectado en este 

Convenio percibirá los siguientes porcen
tajes:

Oficial de primera y segunda, ayudante 
y Categorías asimiladas, un 10 por 100 
sobre la recaudación personal de servicios 
mensual que excede'de 52.000 pesetas.

Aprendiz, el 5 por 100, sobre la recau
dación personal de servicios mensual que 
excede de 30.000 pesetas.

Los topes mensuales de 52.000 y 30.000 
pesetas se incrementarán en la misma pro
porción que los salarios".

La categoría de manicura estará asimi
lada a oficial de segunda. Cuando esta 
productora no tenga trabajo específico de 
su categoría realizará funciones corresporí- 
dientes a oficial segunda de peluquería.

La categoría de oficial de primera es- 
teticista se asimila a la de oficial primera 
de peluquería, y la de ayudante esteticista 
a la de ayudante de peluquería.

Gratificaciones
Art. 9.° Las gratificaciones de julio y 

Navidad serán por importe de treinta días 
cada una.

Jornada de trabajo
Art. 10. La jornada de trabajo será de 

cuarenta y tres horas semanales, guar
dando fiesta los sábados por la tarde.

Horas extraordinarias
Art. 11. Los trabajadores se verán obli

gados a terminar los servicios que estén 
pendientes al finalizar su jornada de tra
bajo. . .

Las porciones de horas extraordinarias 
acumuladas por este motivo se disfrutarán 
en tiempo libre o en ampliación de va
caciones. Las horas extraordinarias se abo
narán con el recargo del 75 por 100.

Vacaciones
Art. 12. Las vacaciones serán de 

treinta días naturales, de los cuales se 
disfrutarán, como mínimo, quince días 
ininterrumpidamente en verano y los otros 
quince, también de forma ininterrumpida, 
si lo desea el trabajador, en la época que 
acuerden las partes.

Plus de asistencia y transporte
Art. 13. En concepto de plus de trans

porte se abonará a todos los trabajadores 
afectados por este Convenio la cantidad 
de 120 pesetas por día de trabajo.

En concepto de plus de asistencia se 
abonará a todos los trabajadores afectados 
por este Convenio la cantidad de 23 pe
setas por día trabajado.

Prendas de trabajo
Art. 14. Se entregará a cada productor 

dos uniformes al año, uno de invierno y 
otro de verano.

Compensación

Art. 15. Las condiciones pactadas son 
compensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigieran por imperativo le
gal, jurisprudencial, contencioso o admi
nistrativo, pacto de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres loca
les, comarcales o regionales, o por cual
quier otra causa.

Absorción
Art. 16. Las disposiciones legales fu

turas que impliquen variación económica 
en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos únicamente tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas y 
sumadas a las vigentes con anterioridad 
al Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considerará ab
sorbidas por las mejoras pactadas.

Cláusulas adicionales
1 .a En todo aquello que no se hubie

se pactado en el Convenio y que afecte 
a relaciones laborales y económicas se es
tará a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores, Ley 8 de 1980, de 10 de 
marzo, y en la vigente Ordenanza laboral 
de Trabajo de Peluquerías, Institutos de 
Belleza, Salones de Manicura y Pedicura, 
aprobada por Orden de 28 de febrero 
de 1974, en cuanto no contradiga al Es
tatuto.

2 .a De acuerdo con lo establecido, al 
final de las tablas salariales se inserta la 
fórmula para hallar el salario-hora.

3 .a Por prohibir el Estatuto de los 
Trabajadores la admisión al trabajo a los 
menores de 16 años, la categoría profe
sional de aprendiz queda modificada en 
el sentido de quedar reducida a dos tipos: 
de primera, que comprende la edad de 
16 a 17 años, y de segunda, que com
prende la edad de 17 a 18 años, lo que 
ya queda reflejado en la tabla salarial 
que a continuación se inserta.

TABLA SALARIAL ANEXA

Categorías profesionales Ptas. día

Oficialía) de 1.a ......................... 926
Oficialía) de 2.a ......................... 896
Ayudante..................................... 881
Aprendizía) de 2.a .................... 530
Aprendizía) de 1.a .................... 366

Fórmula salario-hora

Salario hora =
, 365 X S + A + J + N + PA

Í365 — D — F — V) 7,166

Detalle:
S = Salario de Convenio.

365 = Días al año.
A = Antigüedad.

J = Gratificación de julio.
N = Gratificación de Navidad.
D = Domingos "del año.
F = Fiestas no recuperables.
V = Vacaciones, descontados do- 

miñgos.
7,166 = Jornada de trabajo.

PA = Plus de asistencia.

Retribución anual horas año

Categorías profesionales

Oficial(a) de 1.a ... .
Oficial(a) de 2.a ... .
Ayudante ..............
Aprendizía) de 2.a . 
Aprendiz(a) de 1.a .

Pesetas añ0

432.732
419.982
413.60/ 
264.432 
194.732

Sobre la base de cuarenta y tres h 
de trabajo semanales, la jornada anua 
este Convenio es de 1.962 horas.

SECCION SEPTlM*

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.871
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
del Juzgado de primera instancia 
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de 

de 1981, a las once horas, en Ia ar 
audiencia de este Juzgado, tendrá 
la tercera subasta de los bienes que ‘ 
se dirán, en ejecución de sentencia < 
da en juicio ejecutivo número 603 depejr¿ 
promovido por el Procurador señor r 
en nombre y representación de «Li1 all 
General», S. A., contra don Luis 
Victoria, de Murcia, advirtiéndose a 
posibles licitadores: . yje-

l.° Esta subasta se celebrará sin 
ción a tipo. j»he^n2? Para tomar parte en ella de1- z, 
consignar previamente en la Mesa de 1 J 
gado una cantidad igual, por lo rn 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
bienes que sirvió de tipo para la seg 
subasta, la que se celebró, sin efe<;l0'1a5a• 
la rebaja de un 25 por 100 de Ia 
ción.

Bienes objeto de la subasta: ju-
1. Dos mil ochocientos sesenta ' ^¡. 

menes de «Colección Ebro», de l*1 
brería General, de libros clásicos, 
257.000 pesetas. clia-

2. Veintinueve mil volúmenes de 
demos didácticos, de la «Librería 
neral»; en 203.000 pesetas. ,

3. Una máquina de escribir. "“isP 
Olivetti-Línea 98», número 15510/’’ 
9.000 pesetas.

Total, 469.000 pesetas. dc
Dado en Zaragoza a treinta y un i||1o 

julio de mil novecientos ochenta .V ¡p, 
El Juez, Luis Martín. — El Secre 
(ilegible).

Núm. 7.815
JUZGADO NUM. 4

Don Josc-Fcrnando Martínez-Sapi^pp- 
Montero, Magistrado, Juez de 
mera instancia del número 
Zaragoza; .
Hace saber: Que dando oump11 ¡v*1 

to a lo acordado en juicio eject 
número 271-A de 1981, seguido a 
tancia de «Curtidos J. Vázquez», 
representada por el Procurador -s áp 
Velasco Callizo, contra «Calzados ¿li 
del», S. A., se anuncia la venta 
pública y primera subasta de 
bienes que luego se dirán, acto 
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d ndrá lugar en este Juzgado el día 22 
, .octubre de 1981, a las once horas, 

1° ¡as condiciones siguientes:
poder tomar parte será preciso 

Asignar previamente ¿1 10 por 100 
lich.P^c'ú valoración; el tipo de 

por tratarse de primera su- 
e-s e* ^ue se indica; que no se 

•iiitirán posturas que no cubran de 
lesP3 definitiva las dos terceras par- 
suhde de licitación de la primera 
cardSta' e* remale podrá hacerse en 

‘‘dad de ceder a un tercero.
|V-°s bienes se hallan en poder de 

depositarios doña María del Car- 
Qen .Medel Pérez y don Esteban Abad 
dona1^' domiciliados en esta ciudad, 

¿P6 podrán ser examinados.
.lenes objeto de subasta y precio 

UL. tasación:,
a;1 .Una máquina de escribir, marca 

q q q^”’ espacios; en pese- 

Una mesa, marca «Involca», para 
‘Puma de escribir; en 3.000 pesetas. 

c ■ Una máquina de escribir eléctri- 
’ marca «Editor 3»; en 20.000 pesetas. 

ln.- Una mesa, marea «Involca», para 
SQuina de escribir; en 3.000 pesetas. 

v • Una mesa de despacho, metálica 
J ¿orniiea; en 10.000 pesetas.
(i / Dos mesas de despacho, de ma- 
ia- en 2.000 pesetas.

a '■ Tres sillas de despacho, de ma- 
en 1.500 pesetas.

en6, Una silla de despacho, metálica; 
y-OCO pesetas.

ga • Un archivador metálico «Zubi- 
de carpetas colgantes; en 

].u pesetas.
jn U’ Dos archivadores de cuatro ca- 

'?es: en 3.000 pesetas.
ar U Un armario metálico sobre 

.mvadores; en 6.000 pesetas.
Una calculadora eléctrica marca 

].arP»; en 10.000 pesetas.
c Un armario ropero de cuatro 

jJ'POs; en 4.000 pesetas.
C( T Un turismo marca «Renault 12», 
2oriAAP'aca de matrícula Z-2396-C; en 
7.°00 pesetas.
«pUna máquina de dividir piel 
i/^nu 2732»; en 400.000 pesetas.

Una máquina de rebajar piel 
iacon motor y tablero; en pese- 3 40.000.

Una máquina de rebajar piel 
t^^Rmcor», número 1.498; en pese- 
||'^ Una máquina de clavar planti- 

neumática, con pie; en 20.000 pe-

Una máquina b. neo de dos ce- 
2?s. con motor; en 30.000 pesetas. 

r()^.n Una máquina de lijar con dos 
ehU,lOs' motor y aspirador acoplados; 

2 ^0.000 pesetas.
241L Una máquina de desvirar «Avo 
i]?;5», con motor v aspirador acopla- 

en 80.000 pesetas.
bor ' Una máquina de planchar, a va- 
^0nnnOn motor «Roicor EIS 15683»; en 

■ulJ0 pesetas.
y/3- Una pistola neumática para cla- 
Se^grapas, marca «Bea»; en 10.000 pe-

,Una máquina de sacar horma, 
ciática; en 125.000 pesetas.

Una máquina de clavar tacones 
75-B», número 320; en pese- 

125.000.
Una máquina de afilar, de dos 

cbrrras’ marca «Letag», número 68451, 
Sy^^aspirador acoplado; en 10.000 pe-

27. Un hormero de ocho cajas; en 
10.000 pesetas.

28. Un aparador de plantillas; en 
5.000 pesetas.

29. Una máquina de lijar, plana, 
sin marca, con motor; en 10.000 pe
setas.

30. Una máquina de prensar hidráu
lica, marca «Sigma», tipo 7568, núme
ro 11578; en 400.000 pesetas.

32. Una máquina de prefijar taco
nes «Roña»; en 75.000 pesetas.

33. Un compresor «Aireo», con mo
tor acoplado, número 786543; en pese
tas 100.000.

34. Una máquina de lijar, de tres 
discos, con motor y aspirador acopla
dos; en 30.000 pesetas.

35. Una máquina de lijar, a bandas, 
marca «Roicor», número 577, con aspi
rador acoplado; en 75.000 pesetas.

36. Una máquina de dar cemen, 
con motor; én. 25.000 pesetas.

37. Una máquina calentador cera 
«Me-Co», número 75398; en í0.000 pe
setas.

38. Una máquina de montar trase
ras «Cerim», número 58TP; en pese
tas 300.000.

39. Un calentador a infrarrojos; en 
500 pesetas.

40. Una máquina de montar «Re
ces S-5»; en 1.900.000 pesetas.

41. Una máquina termoplástico «Re
ces FM42»; en 500.000 pesetas.

42. Una máquina humidificador 
«Roicor», número 286; en 30.000 pe
setas.

43. Una máquina moldear traseras 
«Rondo»; en 150.000 pesetas.

44. Una máquina de grapar brazos 
«Valero»; en 8.000 pesetas.

45. Una máquina «Alfa» zig-zag, con 
motor; en 20.000 pesetas.

46. Una máquina de picar «Gilma», 
con pie; en 10.O00 pesetas.

47. Una máquina de coser, de bra
zo, «Sigma», número W-501887; en 
6.000 pesetas

48. Una máquina de conformar es
cotes, marca «^Ibcko», número 75IB- 
139: en 30.000 pesetas.

49. Una mesa de dar cemen, con 
asnirador; en 8.000 pesetas".

50. Una cabina de difuminar, con 
asnirador; en 15.000 pesetas.

51. Una máquina de troquelar 
«Atom-G222-D-76299»; en 200.000 pesetas.

52. Una máquina de troquelar 
«Atom-G222-H-6810»; en 200.000 pesetas.

53. Una máquina de troquelar 
«Sadt-9-00036-300»; en 150.000 pesetas.

54. Una máquina de troquelar 
«Svit-107553»; en 100.000 pesetas.

55. Cuatro mesas de cortador; en 
4.000 pesetas.
, 56. Dos estanterías de mecano, ba
jas: en 4.000 pesetas.

57. Tres estanterías de mecano, al
tas; en 9.000 pesetas.

58. Dos estanterías de mecano, ba
jas y estrechas; en 3.000 pesetas.

59. Un tren de fabricación, de unos 
veinte tramos, curvas, completo; en 
30.000 pesetas.

60. Setenta v cinco carros para di
cho tren; en 30.000 pesetas.

61. Seis carros de terminado; en 
6.000 pesetas.

62. Dos armarios de mecano para 
cajas vacías; en 4.000 pesetas.

63. Tres ventiladores colgantes; en 
1.800 pesetas.

64. Cuatro estufas redondas, de in
frarrojos; en 2.000 pesetas.

65. Cinco estufas planas, de infra
rrojos; en 2.500 pesetas.

66. Una fuente de agua fría «Wcst- 
inghouse»; en 5.000 pesetas.

67, Un calentador de agua, a bu
tano, «Balay»; en 3.000 pesetas.

68. Seis armarios roperos de .cinco 
cuerpos; en 30.000 pesetas.

69, Cuatro armarios roperos de dos 
cuernos; en 8.000 pesetas.

70. Un reloj de pared; en 1.000 pe
setas.

71. Un reloj control «PM4R», con 
tarjetero; en 3.000 pesetas.

72. Tres estanterías metálicas de 
tres alturas; en 6.000 pesetas.

73. Una estufa eléctrica; en 500 pe
setas.

74. Seis sillas y taburetes; en pese
tas 1.800.

75. Cinco extintores; en 5.000 pe
setas.

76. Una furgoneta «Siata», matrí
cula Z-5458-E; en 150.000 pesetas.

Total, 5.899.600 pesetas.
Zaragoza a veintisiete de julio de 

mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José ApárícL

Núm. 7.869
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de menor cuan
tía número 1.202-B de 1981. instados por 
la entidad «Gestetner», S. A., representa
da por el Procurador don Fernando Peiré 
Aguirre, contra la entidad «Nacinsa». don 
Fernando Beltrán Montañés y personas ig
noradas que pudieran haber comprado a 
cualquiera de los mentados demandados 
la máquina fotocopiadora marca «Gestet
ner», modelo 20-10, núm. 20-H-794, en 
los cuales por providencia de esta fecha 
he acordado emplazar a los demandados 
y personas ignoradas referidas para que 
en el término de nueve días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a las referidas personas ignoradas, 
demandadas en este juicio, expido y libro 
el presente edicto en Zaragoza a veinti
siete de julio de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.867
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi. cargo se siguen diligencias previas 
bajo el número i 579 de 1981-2.a, por le
siones de José-María Ragaz, de 43 años, 
al parecer producidas en accidente de cir
culación ocurrido el día 2 del pasado mes 
de junio, en esta capital, encontrándose 
dicho lesionado en la actualidad en igno
rado paradero.

Y en su virtud, y por medio del pre
sente, se hace saber al mencionado lesio
nado el derecho que le asiste a mostrarse 
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parte en las presentes diligencias, ofre
ciéndole al mismo tiempo las acciones 
que determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a uno de agosto de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez.

Núm. 7.868
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 1.685 de 1981- 1.a, sobre lesiones su
fridas por Petra Martínez Martínez, de 
20 años, soltera, empleada de hogar y 
cuvo actual domicilio se ignora.

Y en virtud de lo acordado se le ins
truye por medio del presente de su de
recho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al propio tiempo las acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a uno de agosto de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 7.873
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la feclia en juicio de faltas número 
7.638 de 1980 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia al 
denunciado Rafael-Francisco Carreras 
Garcés, que antes tuvo su domicilio 
en Vía Pignatelli, 45-47, y actualmente 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, quinta planta) el 
día 17 de septiembre próximo, a las 
diez horas de la mañana, al objeto de 
la celebración del juicio señalado. ,

Zaragoza a treinta de julio de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.875
JUZGADO NUM.5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
288 de 1981 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia al 
denunciante Lorenzo López Escalera, 
que antes tuvo su domicilio en calle 
Orense, 31-33, y actualmente en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, quinta planta) el día 17 de 

septiembre próximo, a las diez treinta 
horas de la mañana, al objeto de la 
celebración del juicio señalado.

Zaragoza a treinta de julio de mi! 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.877 ■
ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Francisco Solís Solís, Secretario del 
Juzgado de distrito de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real);
Da fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 12 de 1981, seguido contra José- 
Pascual Andréu Pcrez, con domicilio úl
timo en calle Juan Fría, 5, de Zaragoza, 
por el hecho de hurto, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy, declarando 
firme la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en dicho jui
cio, por término de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para que dentro 
de! plazo de ocho días se presente vo
luntariamente ante este Juzgado para cum
plir en la cárcel de esta ciudad diez días 
de arresto que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole de que de 
ro hacerlo se procederá a su detención.

Tasación - liquidación
Derechos de Registro, 40 pesetas.
Diligencias previas, 30.
juicio, 180.
Indemnización, 4.000.
Ejecución sentencia, 50.
Exhortes, 270.
Reintegros expediente, 700.
Sellos Mutualidad, 240.
Derechos de esta tasación (6 por 100), 

270.
Bo'etín Ofiical» de la provincia y giro, 

2.760.
Total, 8.540 pesetas.
Para que sirva de notificación y de re

querimiento en forma a José-Pascual An
dréu Pérez, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, y cumpliendo lo 
mandado por el señor Juez, expido la pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Zaragoza, en 
Alcázar de San Juan a veintinueve de 
julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Francisco Solís. — Visto 
bueno: El Juez, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.911
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA
Habiendo sufrido extravío el certifi

cado de depósito número 147.798-J, de 
500.000 pesetas (vencimiento el 31 de 
diciembre de 1981), expedido por la

sucursal de Zaragoza, se hace Publ 
para conocimiento de quien sc C' 
con derecho a ello, previniendo de Q1^ 
de no recibir reclamación de tercei 
en un plazo de quince días, a cont 
desde la publicación del presente anL 
ció, se anulará el referido certificaa 
de depósito y se procederá a la 
dición del correspondiente duplica ■ 
quedando el Banco relevado de to ‘ 
responsabilidad ulterior que pudic 
derivarse.

Zaragoza, 3 de agosto de 1981. " 
Banco Exterior de España.

Núm. 7.973

COMUNIDAD DE REGANTES 
«RIO PIEDRA», DE MONTERO17

Convocatoria a Junta general
de partícipes

A los efectos previstos 
tículos 51, 52 y 53 de las 

en los af-
Ordenanza5 
Comunidad'por las que se rige esta __ , 

se convoca a Junta general de parlic 
pes para el día 23 de agosto a^tl13 
(domingo), a las nueve de la maña11 
en primera convocatoria y a las di 
en segunda, adoptándose acuerdos 
esta última, cualquiera que sea d 
mero de concursantes, que tendrá

Julián Millángar en el bar de 
vuelto, silo en el 
con el siguiente

barrio de Llumes-

Orden del día
1. Dar cuenta del estado en que 5^ 

encuentra el cobro del último repa' . 
girado para atender los gastos de 
parajes particulares y generales de 
vega; examen y estudio de la situad 
económica de Depositaría.

2. Dar cuenta, estudiar, discutí1 ' 
resolver los problemas de riego surH 
dos en la acequia de Correntía y 
jar, adoptando acuerdos sobre el P1’^. 
ticular.

3. Limpias y reparaciones.
4. Repartos para el próximo año-
5. Proceder al nombramiento 

nuevo Presidente de esta Comunid9
6. Ruegos, preguntas y proposicld 

nes.
Monterde, 6 de agosto de 1981- 

El Presidente: P. O., (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no esten exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .............. 2.000 pesetas

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

de ésta se solicitarán las suscripciones
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